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Remisorio
Estimada Doctora: 

En oficios radicados en este Ministerio bajo los números 63963  y 68464 del 2 de agosto del año en curso, solicita usted concepto sobre la viabilidad jurídica del cobro de la sobretasa para las Áreas Metropolitanas causada antes de la Sentencia C-1096 de 2001, y en caso poderla cobrar, pregunta usted a quién le pertenece ese recaudo. 
Adjunto transcripción de nuestro Oficio No. 834 del 19 de febrero de 2002, en el cual se precisa el alcance del fallo de la Corte constitucional y lo que de él se puede derivar en relación con los fiscos municipales; le remito también nuestros Conceptos No. 21 de febrero 8 de 1999, y No. 118 de diciembre 23 de 1998, en los cuales se analiza a profundidad la irretroactividad de las normas tributarias. 
La Corte Constitucional en la Sentencia aludida, declara exequible la sobretasa de que trata  la Ley 128 de 1994, que no es otra que la creada por la Ley 14 de 1983 con destino a las Áreas Metropolitanas, siempre y cuando los recursos de la misma se destinen exclusivamente al la conservación y manejo del medio ambiente, y en la totalidad de la respectiva Área Metropolitana  no exista  otro Organismo encargado del manejo y conservación del medio ambiente; según usted nos informa, como consecuencia de la Sentencia el Municipio de Floridablanca suspendió el cobro de la sobretasa, por existir otra entidad (CAR) beneficiaria de la única sobretasa autorizada por la Constitución y la ley, que es la sobretasa ambiental. 
La sobretasa causada antes de la ejecutoria de la Sentencia No. C-1096 de fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil uno (2001), es una obligación tributaria liquidada con base en normas vigentes en su momento, esto es, se trata de situaciones jurídicas consolidadas que la autoridad tributaria puede y debe cobrar, en favor del beneficiario establecido originalmente por la norma, en este caso, del Área Metropolitana, entendiendo que los recursos a cobrar y entregar al beneficiario incluyen capital y sus respectivos intereses. 
Conviene resaltar el comentario de nuestro Oficio adjunto, sobre la destinación de estos recursos por parte del Área Metropolitana; “en los eventos en que tenga derecho a percibirla, se destinaría al manejo y conservación del medio ambiente; por cuanto constitucionalmente los únicos destinos específicos que puede establecer la ley sobre los tributos a la propiedad inmueble son los destinados a las entidades encargadas del manejo y conservación del medio ambiente, quienes deberán invertirla en el manejo y conservación del ambiente acorde con los planes de desarrollo de los municipios de su jurisdicción. Luego, en ningún caso, podrán destinarla a funcionamiento u otra inversión.”   

Esperamos haber contribuido a su análisis. 

Cordialmente, 

Henry Rodríguez Sosa



Subdirector de Apoyo



Dirección General de Apoyo Fiscal



Anexos: 
Oficio No. 834 del 19 de febrero de 2002 

Concepto No.  21 de 1999 

Concepto No.118 de 1998 
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